
CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a Despacho de la Señora Juez el 

oficio que antecede proveniente de la DIAN para poner en 

conocimiento de la parte interesada. 

 

Sírvase proveer, 

  

Anserma, Caldas, 12 de enero de 2022 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO:   SUCESIÓN INTESTADA 

CAUSANTE:  LUIS GONZAGA ARCE VANEGAS 

 C.C. Nro. 4.536.050 

INTERESADO: OMAR DE JESÚS MONTOYA MARÍN 

C.C. Nro. 75.038.101 

REQUERIDOS: MARÍA ELMITA ARREDONDO BEDOYA 

C.C. Nro. 24.390.170 

RADICADO:   17042-4089-001-2021-00108-00 

 

ASUNTO: PONE EN CONOCIMIENTO y REQUIERE PARTE 

INTERESADA ART. 317 DEL CGP 

SUSTANCIACIÓN: Nro. 007 

 

Se INCORPORA al presente proceso el oficio proveniente de la DIAN por 

medio del cual se da respuesta al requerimiento efectuado por este 

Despacho, ello para CONOCIMIENTO y fines pertinentes. 

 

Finalmente, se REQUIERE a la parte interesada para que en un término 

de TREINTA (30) DÍAS proceda a adelantar las gestiones pertinentes a la 

notificación de la señora MARÍA ELMITA ARREDONDO BEDOYA del auto 

que declaró abierto y radicado el presente proceso de sucesión, so 

pena de DESISTIMIENTO TÁCITO, decretándose la TERMINACIÓN del 

presente proceso, de conformidad con el Art. 317 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

    

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 



 
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 002 del 13 de enero de 2022 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 14, 17 y 18 de enero de 2022 

Inhábiles: 15 y 16 de enero de 2022 

 

Quedó ejecutoriado: El día 18 de enero de 2022 

 
__________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


